
Excélsior
Sección: Nacional
2024-10-18 03:23:08 307 cm

2
Página: 4 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

HALLA INCONGRUENCIAS EN REFORMA

INE suma 140 órdenes

contra elección judicial
EL INSTITUTO
se enfrenta
al mandato
constitucional
de organizar
los comicios y
a los recursos

de jueces
para frenarlos

POR AURORA ZEPEDA

azepeda@gimm.co

La consejera presidenta
Guadalupe Taddei informó

quevan 140 notificaciones
de amparos al INE por el
tema de la organización
de los comicios judiciales
y afirmo que el instituto
está "en espera" de que el
Tribunal Electoral resuelva
su queja para tener clari-
dad sobre el avance de los

trabajos.
Explicó en conferencia

de prensa que el INE en-

frenta dos situaciones, por
un lado lo que mandata la
Constitución para organi-
zar los comicios judiciales
y, porel otro, las notifica-
ciones de amparo emiti-
das por jueces del Poder
Judicial.

"A ambos se les debe

respeto. Por eso, el institu-
to encontró la vía correcta.

que es el juicio electoral.

para presentarlo en lo que
la Constitución también
establece como máxima
autoridad en materia elec-
toral, que es la Sala Supe-
rior del Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Fe-

deración". explicó.
Mientras tanto, el presi-

dente de la comisión res-

pectiva, Jorge Montaño,
comentó que no han ins-
talado la comisión ni se

han tomado acuerdos al

respecto para respetar las
notificaciones en lo que el
Tribunal resuelve.

Por su parte la con-

sejera Norma Irene de la
Cruz mencionó a los me-

dios que están estudiando

y analizando la reforma,
las modificacionesa laLey
General de Instituciones y
Procedimientos Electora-
les (Legipe) y laconvocato-

ria, porque han encontrado

incongruencias y temas
contradictorios en los tres

documentos, que deten-
drán el trabajo del instituto
en espera de impugnacio-
nes ante el Tribunal Elec

toraly las sentencias que
emitan. para poder in

avanzando en el aterriza-

je de la organización de la
elección.

"Estamos viendo que,
en algunos, el decreto dice
una cosa. la reforma en la

Legipe dice otra la convo-

catoria dice otra. Enton-
ces. obviamente. estamos
en este proceso de análisis

y, hasta que formalmen-
te nos digan si podemos
continuar con los traba-
jos no, lo estaremos ha-
ciendo". dijo, al admitir

que están en "esta pau-
sa en lo que se resuelve

judicialmente".
En otro tema, la con-

sejera presidenta Guada-

lupe Taddei dejó entrever

que podría buscar el con-

senso con los otros diez
consejeros para los nom-

bramientos de las Di-
recciones Ejecutivas que

operan con encargadurías
de despacho, aun cuando
se le otorgó la facultad de

seleccionarlos sin la par-
ticipación de las demás

consejerías.
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INE
Instituto Nacional Electoral

Foto: Cuartoscuro

Guadalupe Taddei, presidenta del INE, indicó que deben respetar tanto la orden constitucional

que tienen de organizar los comicios judiciales, como los amparos emitidos en contra.


